
NUM. 353. - PARTES 25 DE OCTUBRE DE 1887.

DE LA

SUSCRICIÓN PARTICULAR.i.jLüi Ltyet y la» dispoaittiones del Gobierno son obliga
torias para la capital de provincia desde gw se pabliciMi 
o/iciaittente tôt eila, g desde maù-o días después para los 
iemâs oetebios de la misma provinoia. ÇLbt du S db No- 
ÎIBWBS i DE 1837.)

Es CÓHDOBA: Un mes, 3 pesetas,— Trimestre, 8,25,—Seis meses, 
16,50.—Un año, 33.

Fuera de Córdoba: Un mes, 4 pesetas.— Trimestre, 11,26.—Seis 
meses, 22,50.—Un año, 46.

Número suelto, 38 cénts, de peseta.
SE PUBLFCA TODOS LOS DÍAS, KXCBPTO LOS DOHINBOS

Las Lepes, órd&ics g antmeios que se maiuien pfiblicar estíos 
Boletines Oficiales je Aun Js remitir al Jefe político res^ 
peetwo, por cupo conducto se pasarán á los editores de los 
mencionados periódicos. (Ordenes de 2 de Abril, de 3 7 21 
DK OOTDBKB DE 1854.)

Presidencia dai Consejo de Ministros.

(Gaceta dôl din 23, i

SS. MM. el Rey y la Reina Regente 
(9.' ®- g-) y Augusta Real Familia 
continúan en esta Corte sin novedad 
en su importante salud.

'~G0BffiÓ~avÍL~’
DS LA

PROVINCIA DE CORDOBA

SECCIÓN DE FOMENTO

Núm, 1.971.

CABBETEHAS

Subasta.

La Dirección general de Obras ptí- 
blieas, en oficio de 1.° de los actuales, 
me remite para su publicación el anun
cio para la subasta que se inserta á 
continuación con el pliego de condicio
nes particulares,
“niBBCClCíí GENEBAL DE OBEaS PÚBLICAS

En virtud de lo dispuesta por Real 
orden de 9 de Agosto último, esta Di
rección general fia señalado el día 7 
del próximo mes de Diciembre, á la 
una de la tarde, para la adjudicación 
en pública subasta de los trozos 6,’ 
G.“, 7,“ y 8.°, Sección de Bujalance á 
Castró, en la carretera de segundo 
Orden de Montoro á Rute (Córdoba), 
por su presupuesto de contrato de 
514.938 pesetas 26 céntimos.

La subasta ee celebrará en los tér
minos prevenidos por la lastrncoión 
de 11 de Setiembre de 1886, en Ma
drid, ante la Dirección general de 
Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento, ba- 
Hándose de manifiesto para conoci
miento dei público, el presupuesto, 
condiciones y planos correspondientes, 
en dicho Ministerio y en el Gí-obierno 
civil de la provincia de Córdoba.

Se admitirán proposiciones en el 
Ífegoeiado correspondiente del Minis
terio de Fomentó, en las horas hábiles 
de oficina, desde el día de la fecha has- 

ta sl 2 de Diciembre próximo y en las 
Secciones de. Fomento de todos' los 
G-ohieruos civiles de la Península, en 
los mi^os días y horas.

La^roposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, en papel sellado 'de 
la clase undécima, arregláudose al ad
junto modelo, y la cantidad que ha de 
consignarse previamente como garan
tía para tomar parta en la subasta será 
de veinticinco mil ochocientas pesetas 
en metálico ó en efectos de la Déuda 
pública, al tipo que les está asignado 
por las respectivas disposiciones vi
gentes, debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite ha
ber realizado el depósito del modo que 
previene la referida Instrucción,

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales se procederá en 
el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 1.’ de Octubre de 1887.- El 
Director general, J. Gallego Día^.

MODELO DE PBOPOSICIÓN

D, N, N., vecino de..,., según cédula 
personal número.,.., enterado del anun
cio publicado con facha l.’ de Octubre 
Último y de las condiciones y requisi
tos que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta de las obras de los 
trozoo S.” al 8,“ de la sección de Buja
lance á Castro, carretetera de Montoro 
á Rute (Córdoba), se compromete á to
mar á su cargo la couatruoción de laa 
mismas, con estricta sujeción á loa ex
presados requisitos y condiciones por 
la cantidad de.....

(Aquí la proposición que se haga, 
admitiendo ó mejorando lisa y llana
mente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en 
que no se exprese determinadamente la 
cantidad, en pesetas y céntimos, escri
ta en letra, por la que se compromete 
el proponents á la ejecución de las 
obras, asi como toda aquélla en que so 
señala alguna cláusula).

(Fecha y firma del proponente).
Condiciones particulares y económicas gw, ade- 

Diris de tas facniiativas oerrespondientes g 
de las generales aprobadas por Zeal decreto de 
10 de j’.tlio de lS6d, han de regir en la contra
ta de los trozos.

1 .^ El rematante quedará obligado 

á otorgar la correspondiente escritura 
ante el Notario oficial ea Madrid, den
tro del término de.... días, contados 
desde la fecha de la aprobación del re
mate, y previo el pago de los derechos 
de inserción del anuncio de la subasta 
en la Gaceta y SoleUn Oficial de la pro
vincia donde radica la obra.

2 .“ Antes del otorgamiento de la 
escritura deberá el rematante consig
nar como fianza, en Madrid, en la Oaja 
general de Depósitos, en metálico ó 
efectos de la Deuda pública, al tipo 
asignado por las disposiciones vigentes 
el,... por 100 del importe del presu- 
pvesto de contrata,

3 .“' La fianza no será devuelta al 
contratista hasta que se apruebe la re
cepción y liquidación definitiva y se 
justifique el pago total de la contribu
ción de subsidio industrial, y de los 
daños y perjuicios, si los hubiere.

d.* Se dará principio á la ejecución 
de las obras dentro del término de.... 
días, à contar desde la fecha de apro
bación del remate y deberán quedar 
terminadas en el plazo de....

5 .“ Todos los gastos de replanteo y 
de liquidación serán de cuenta del con
tratista.

6 .“^ Se acreditará mensualmente al 
contratista el importe de las Obras eje
cutadas con arreglo á lo que resulte de 
laa certificaciones expedidas por el In
geniero, excepto en el caso á que se re
fiere la condición siguiente, y su abono 
se hará en metálico, sin descuento al
guno, por la Administración económi
ca de la provincia donde radican las 
obras.

7 .’ El contratista podrá desarrollar 
los trabajos en mayor escala que la ne
cesaria para ejecutar las obras en el 
tiempo prefijado. Sin embargo, no ten
drá derecho á que se le abone en un 
año económico mayor suma de la] que 
corresponda á prorrata, teniendo en 
cuento la cantidad del remate y el pla
zo de ejecución,Por tanto, los derechos 
que el art, 39 de las condiciones gene- 
rales concede al contratista, no se apU- j y queda cerrado el espacio, 
carán partiendo cómo base de la fe- j 
cha de las certificaciones, sino de la

época an que deban realizarse los 
pagos.

El Director general, J. Gallego Díae.„
Lo que he dispuesto .hacer público 

en este periódico oficial para conoci
miento de todoi.

Córdoba 22 de Octubre de 1887.
El Gobemftdor, 

Constantino Armesto,

Asinas.
ÜÚBBBO DEL EIPEDIENTH: 2.54.4.

Núm, 1.973,

D. Constantino Armesto, Gobernador ci
vil de esta provincia.

Hago saber: Que por D, Guillermo 
F. Bolle, vecino de Córdoba, se ha pre
sentado en este Gobierno de provincia 
una instancia, fecha 17 de los actuales, 
solicitando se le concedan doce perte- 
tencias para la mina denominada Be
nilde, de mineral plomizo, sita en ter
mino de Villanueva del Duque y sitio 
que llaman Viña de Francisco Mesa, 
cuyo registro le ha sido admitido por 
decreto de este día, salvo mejor dere
cho, bajo la siguiente designación; Se 
tendra por punto de partida un pozo 
situado en la Viña, de Francisco Mesa, 
desde éste se medirán 140 metros en 
dirección S. 35“ E,, se colocará la pri
mera estaca; desde ésta se medirán en 
direoción S. 10“ 0, 100 metros donde 
se colocará la segunda estaca; de ésta 
en dirección E, 10" S, se medirán 100 
metros y se colocará lo tercera; desde 
ésta dirección S. 10“ 0, se medirán 100 
metros y se colocará la cuarta; de ésta 
en dirección E 10“ S, se medirán 100 
metros y se oolocará la quinta.; desde 
esta dirección S. 10“ 0, se medirán iOO 
metros y se ooloaará la sexta; desde éa- 
tá dirección E, 10“ 3, se medirán 300 
metros y se colocaré Ia séptima; desde 
ésta en dirección N. 10“ E, se medirán 
300 metros se colocará la octava; de 
ésta en dirección 0. 10“ N. 500 metros

Lo que se publica por medio del pro- 
ente para que eu el término da 6)
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días puedan producir sus reclamacio
nes, conforme al art. 24 de la ley, los 
que se crean con derecho para ello.

Córdoba 22 de Octubre de 1887.
El Goherna-dor, 

Constantino Armesto.

Comisión provincial da Córdoba.

Nina, 1.814,
EXTRACTO de los acuerdos adoptados por 

la Comisión proiincial en asúntos 
quintas des de el l.“ de Abril hast.r e! 
de Agosto de 1887.

Sestión del día 15 de Abril.

de 
26

PBESIDENOIA DEL SU. APAEICIO MAUix

Señorea que. asistieron:
Conde y Luque, Velasco, Estrada, 

Barroso, Gutiérrez Ravé, Moreno Sán
chez, Aparicio Sarrión, Marqués de las 
Escalonias; Sr. Presidente.

Leída y aprobada el aeta de la ante
rior, se procedió en la siguiente forma:

Reemplazo de 1887.—Cabra.
Declarar soldados definitivos á los 

mozos comprendidos en el aJistamien- { 
to con loa números 2, 121, 122 y 126; ' 
sorteable al 126; pendientes de f ilo t 
definitivo, al 7, 94, 123, 24, 42, 66, 67 i 
y 73, y excluidos totalmente del servi j 
cio militar, por defecto físiijo, al 78, 88 
y 124.

Roña Mencía.
Declarar pendientes de fallo ’defini

tivo al 2 y 38.
Nueva Carteya.

Declarar pendiente de fallo definiti
vo, al 7, y excluido totalmente del ser
vicio, por defecto físico, al 6.

Zuheros.
Declarar sorteable al 17; pendiente 

de fallo definitivo, al 16 y 18, y exclui
do totalmente del servicio, por defecto 
físico, al 16.

Rute.
Declarar sorteables al 43, 74, 60, 61 

y 107; pendientes de fallo definitivo, al 
28, 33, 40, 64, 77, 99, 104, 103 y 90; 
exceptuados temporalmente de activo, 
por razones de familia, al 44 y 66, y 
excluidos totalmente del servicio mili
tar, por defecto físico, al 19, 37 y 60.

Benamejí.
Declarar sorteable al 10, y jjendien- 

te de fallo definitivo, ai 13, 22 y 31.
Iznájar.

Declarar sorteables á los mozos nú
meros 19, 21, 61 y 40; pendientes de 
fallo definitivo, ai 6, 31, 66, 74, 7, 34, 
14, 32, 60, 29, 41, 64, 45 y 66, y exclui
dos totalmente fiel servicio, por defec
to físico, al 24 y 76.

Palenciana.
Declarar sorteable al 19; pendiente 

de fallo definitivo al 6 y 17; exceptua
do temporalmente de activó, por razo
nes de familia, al 12, y excluido total
mente del servicio, por defecto físico, 
al 16.

Con lo que terminó la sesión.—Por 
acuerdo de la Comisión provincial.— 
El Secretario, Angel Maria Castiñeira.

Sesión dél día 16 de Abril;
PEBSIDENOIA DEL SB, APAEICIO MABÍN

Señores que asistieron:
Aparicio Sarrión, Conde y Luque, 

Estrada, Velasco, Barroso, Gutiérrez 
Ravé, Moreno Sánchez, Marqués de las 
Escalonias; Sr. Presidente.

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, se procedió en la forma siguiente:

Reemplazo de 1887.—Córdoba
Declarar sorteable ai mozo numero 

122) y pendientes de fallo definitivo, 
al 92, 147, 232, 358, 302, 355 y 417.

Imponer la penalidad de un mes de 
arresto y cincuenta pesetas de multa 
al mozo núm. 411, como comprendido 
cu lo quo cítuhlecc el párrafo segundo 
del artículo 30 de la Ley,

Pozoblanco,
Declarar excluidos totalmonte del 

j servicio militar, por defecto fí-sico, 
al 21.

Castre del Ríe. 1
Declarar pendientes de fallo definí- ; 

tivo á los mozos números 20, 23, 46, ! 
62 y 83, y excluidos totalmente del j 
servicio, pordefecto físico, al 14 y 48. !

Espejo. (
Declarar excluido totalmente del 

servicio, por defecto físico, al 23.
Segundo reemplazo de 1886,—Roña Mencia.

Declarar exceptuado temporalmente 
de activo, por razones de familia, al 
mozo núm. 32,

Con lo que terminó la sesión.—Por 
acuerdo de la Comisión provincial.— 
El Secretario, Angel María Castiñeira.

Sesión del día 18 de Abril.
PBBSIDBNCIA DEL SE. APARICIO UAEÍN

Señores que asistieron:
Conde y Luque, Velasco, Barroso, 

Estrada, Gutiérrez Ravé, Moreno Sán
chez, Aparicio Sarrión, Marqués de 
las Escalonias; Sr, Presidente,

Leída y aprobada el acta de la an
terior, se procedió en la forma si
guiente:

Reemplazo de 1837.
Declarar soldados sorteables á los 

mozos comprendidos en el alistamien
to con los números 61 y 87, de Mon
toro; pendientes de fallo definitivo, al 
62, de Castro del Río; 22, de Dos To
rres y 68, de Bélmez, y excluidos to
talmente del servicio militar, por de
fecto físico, al 71, de Pozoblanco; 45, 
de Castro del Río, y 67, de Montoro.

Con lo que terminó la sesión.—Por 
acuerdo de la Comisión provincial.— 
El Secretario, Angel María Castiñeira.

Sesión del día 19 de Abril.
BBESmENCIA DHL SB. APAEICIO MABÍN

Señorea que asistieron:
Conde y Luque, Barroso, Estrada, 

Velasco, Gutiérrez Ravé, Moreno Sán
chez, Aparicio Sarrión, Marqués de las 
Escalonias; Sr. Presidente.

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, se procedió en la siguientes forma:

Reemplazo de 1887.
Declarar sorteables á los mozos com

prendidos en el alistamiento con lo.s 
números 68, de Belmez; 7, do Villara! 
to; 20 y 207, de Lucena; 246, de Córdo- 
bo; 73 y 94, de Cabra; 27, de Priego; 
l.“, de Pedro Abad y 11, de Valenzue
la; pendientes de fallo definitivo al 67, 
68, 108,136 y 192, de Lucena; 6, do 
B aena; 32 y 81, de Puente Genil; 2 y

8, de Encinas Bsiilfis; 62, de Belalcázar 
y 6 de Hinojona; exceptuado tempo
ralmente de activo, por razo oes de fa
milia, al 166, de Córdoba, y excluidos 
totalmente del servicio militar, por 
defecto físico, al 23 y 87, de Lucena; 
51, de Baena; 4, de Hornachuelos; 106, 
de Córdoba; 123, de Cabra; 37, de 
Priego; 4, del Viso: 10, de Bujalance; 
7, de Lu pe; 19, de Aguilar; 10, de 
Monturque; 46, de Belalcázar; 6, de 
Iznájar, y 6 de Carcabuey.

Con lo que terminó la sesión.—Por 
acuerdo de la Comistón provincial.~ 
El Secretario, Angsl Alaria Cíistiñeiru.

Seidón del día 30 de Abril.
PBESIDENOIA DEL SB. APAEICIO MARÍN

Señores que asistieron;
Conde y Luque, Barroso, Estrada, 

Velasco, Gutiérrez Ravé, Aparicio Sa
rrión, Moreno Sánchez, Marqués de 
las Escalonias; Sr. Presidente.

Leída y aprobada el acta de la an
terior, se procedió en la siguiente 
forma:

Reemplazo ñe 1387.
Declarár sorteables á los mozos 

comprendidos en el alistamiento con 
los números 3, de Santa Eila y 39i<leLa 
Carlota; pendientes de fallo definitivo, 
ai 39 y 40, de La Rambla; 49, de Prie
go; 12 y 18, de Almedinilla; 11 y 37, 
de Carcabuey; 90, de Rute; 14, 32 y 60, 
de Iznajar y 6, de la Carlota, y exclui
do totalmente del servicio militar, por 
defecto físico, al 11, de Fuente Tójar,

Declarar eliminados del alistamien
to á los mozos Rafael Bujalance Ji
ménez y Vicente Moreno Peláez, de 
Lucena, por haber sido comprendidos 
en otros anteriores,

Cou lo que terminó la sesión,—Por 
acuerdo de la Comisión provincial.— 
El Secretario, Angel María Castiñeira.

Sesión del día 31 de Abril.
PEBSIDENCIA DEL SB, APAEICIO MARIN

Señores que asistieron:
Conde y Luque, Barroso, Estrada, 

Velasco, Gutiérrez Ravé, Aparicio Sa
rrión, Moreno Sánchez, Marqués de las 
Escalonias; Sr. Presidents,

Leída y aprobada el acta de la an
terior, se procedió en la siguiente 
forma:

Reemplazo de 1887.
Declarar sorteables á los mozos com

prendidos en el alistamiento con los 
números 18, de Almedinilla; 9, de Vi
llaviciosa; Ü, de Lucena; 11, de Pe
dro Abad; 74, de Iznájar; 359, de Cór
doba; 41, de Aguilar; 16, de La Ram
bla, y 22, de Benamejí; pendientes de 
fallo definitivo, al 36, de Castro del 
Río; 3 y 6, de Fuente Obejuna; exep- 
tuados temporalmente de activo, por 
razones de familia, ai 38, de Puen
te Genil; 63, de Palma del Río; 16 y 
168, de Córdoba, y excluidos tempo
ralmente fiel servicio militar, por de
fecto físico, al 18, de Bujalance;. 66, de 
Iznájar; 37, de Palma del Río; 92, de 
Córdoba; 36, de Villaviciosa; 26,. de 
Priego, y 11, de AlmediaUía.

Aprobar el proyecto de circular pre
sentado por el negociado respectivo 
dictando las oportunas prevenciOues 

á los Ayuntamientos para llevar á efec
to la revisión de las exenciones otor
gadas álos mozos adscritos á los cua
tro últimos reemplazos.

Con lo que terminó la sesión.—Por 
acuerdo de la Comisión provincial.— 
El Secretario, Angel María Castiñeira.

Sesión del día 36 de Abril.

PEESIDENCIA DEL SB. APARICIO MARIN

Señores que asistieron:
Conde y Luque, Barroso, Estrada, 

Velasco, Gutiérrez Ravé, Aparicio Sa
rrión, Moreno Sánchez, Marqués de 
las Escalonias; Sr, Presidente.

Leída y aproboda el acta del ante
rior, se procedió en la forma siguiente:

Reemplazo de 1887.
Declarar sorteables á los mozos com

prendidos en el alistamiento con los 
i'úmeros 39, de La Rambla; 8, da Enci
nas Reales; 7 y 49, de Castro del Rio; 
69, de Pozoblanco; 29, de Villaviciosa; 
81, de Puente Geníl; 13, de Almedini
lla; 31, de Benamejí; 60, de Montoro; 
9, de Córdoba, y 126, de Cabra; pen
dientes de fallo definitivo, al 83, de 
Castro del Rio, 34, 60 y 80, de Agui
lar, y 69, de Bujalance; exeptuados de 
activo, por razones de familia, al 35, 
de Castro del Río, 108,112,214, 266 y 
291, de Córdoba; 27 y 111, de Lucena; 
34, y 69, de Montilla; 61, de Montoro; 
1,“ de Villafranca; 32, de Espejo; 52, de 
Villanueva de Córdoba; 72, da Bélmez; 
25, 27 y 60, de Pozoblanco; 27, 36 y 72, 
de Bujalance; 32, de Villaviciosa, y 3, 
de Valenzuela; excluidos íotalmenta 
del servicio militar, por defecto físico, 
al 302, de Córdoba; temporalmente por 
igual concepto, al 7, de Cabra, y como 
comprendidos en el caso 8.° del articu
lo 63 de la ley, al 28, de Rute.

Participar al Sr. Gobernador el re
sultado de la diligencia de talla del 
mozo Blas Escalada Sanz, del pueblo 
de Almarza, (provincia de Soria).

Primer Reemplazo de 1385.
Declarar excluido temporalmente 

del servicio militar, ai 91, del Puerto 
de Santa María, y que se participe es
te acuerdo á la Comisión provincial de 
Cádiz.

Reemplazo de 1834.

Declarar recluta disponible, exeden
te de cupo, al 14, de Santa Eufemia,

Con lo que terminó la sesión.—Por 
acuerdo de la Comisión provincial.— 
El Secretario, Angel María Casliñeira.

Sesión del día 39de Abril, 
PBESIDENCIA DEL SB. APAR!CIO MABÍN

Señores que asistieron:
Conde y Luque, Barroso, Estrada, 

Velasco, Gutiérrez Ravé, Aparicio Sa
rrión, Marqués de las Eecaloniaa; 
Sr. Presidente.

Leída y aprobada el acta de la an
terior, se procedió en la siguiente 
forma:

Reemplazo da 1387.
Declarar sorteables á los mozos com

prendidos en el alistamiento ocu 103 
números 4, de Bujalance; 10, de Villa 
del Río; 19, de La Carlota; 147, da 

7 Córdoba, y 12, de Almedinilla; peu-
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dientóa de fallo definitivo, al 68 y 192, 
de Lucelia; 49, de Priego; 23, de Cas
tro del Río; 90, de Rute; 22, de Dos 
Torres; 3, de Fuente Obejuna; 7, de 
Aguilar; 6, de Villanueva del Duque, 
y 39, de Béltnez; exceptuados terapo- 
raliueute de activo,, por razones de fa
milia, al B y 62, de Puente Genil; 5, de 
Villanueva del Rey; 387, de Córdoba; 
89, de Montilla; 33 y 68, de Bélmez; 
6, 28 y 81, de Bujalance; 15 y 50. de 
Montoro; 6, de Puente Obejuna; 11, de 
Adamfiz, y 9, de Palma del Río; ex
cluidos totalmente del servicio, por de
fecto físico, al 108, de Lucena, y tem
poralmente, por igual causa, al 331, de 
Córdoba; 23, de Palma del Río; 3, de 
Montalbán y 60 de Belalcázar,

Desestimar una instancia del mozo 
número 53, de Lacena, en solicitud de 
que se reformara el fallo por el cual 
ba sido declarado soldado sorteable.

Aprobar el extracto de los acuerdos 
adoptados por este Cuerpo provincial 
en asuntos de quintas, durante el mes 
de Marzo último.

Con lo que terminó la sesión.—Por 
acuerdo de la Comisión provincial.— 
El Secretario, Angel Maria Castiñeira.

y Sesión Sel día 6 de Maye.
PIIESIDIÍNCIA DEU SU. Ai Allí CIO MARÍN

Señores que asistierou:
Conde y Luque, Barroso, Estrada, 

Velasco, Gutiérrez Ravé, Aparicio Sa
rrión, Marqués de lasEscalonias; Señor 
Presidente,

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, se procedió en la siguiente forma:

Revisión de 1884.—Villa dal Río.
Declarar excluidos de activo y en 

expectación de recibír su licencia abso
luta, á los mozos números 16, 23 y 41, 

Revisión del pri mer Reemplazo de 1866.
Villa del Río.

Declarar pendientes de fallo defini
tivo al 11, 12 y 26, y excluidos tempo
ralmente de activo, por cortos de talla, 
al 7, 14 y 26.
Revisión del segundo Reemplazo da 1886.

Villa del Río.
Declarar sorteable al 32; pendientes 

de fallo definitivo, al 20, 30, 3 y 6, y 
excluido totalmente del servicio mili
tar, por defecto físico, al 12.

Revisión de 1886,—Villa del Rio.
Declarar pendientes de fallo defini- 

vo, al 2 y 33, y vacante el num. 19,por 
fallecimiento del mozo que lo ocu
paba,

Revisión de 1884.—Villafranca.
Declarar pendiente de fallo definiti

vo, al 31, y excluido del servicio activo 
y en expectación de lecibir su licencia 
absoluta, por defecto físico, al 8.

Revisión del primer reemplazo de 1886.
Villafranca.

Declarar soldado con recurso pen
diente, ai 17, y excluidos temporal
mente de activo, por corto de talla, al 
9, y por defecto físico, al 16,

Revisión del segundo reemplazo de 1885.
Villafranca

Declarar sorteable, al 19; pendiente 
de fallo definitivo, al 23, y vacante el 
núm. 8, por fallecimiento del mozo que 
lo ocupaba.

Revisión de 1886.—Villafranca.
Declarar pendientes de fallo definiti

vo, al 3, 4 y 9, y excluidos totalmente 
del servicio, por defecto físico, al 14.

Revisión de 1884.—Adamuz.
Declarar excluidos de activo, y en 

expectación de recibir su licencia ab
soluta, al 6, por corto de talla, y al 6 
por defecto físico.

Revisión del primer reemplazo de 1885. 
Adamiiz.

Declarar pendientes de fallo defini
tivo, al 16, 17, 25, 32 y 33, y excluidos 
temporalmente de acti vo, por corto de 
taUa, al 31.

Revisión del segundo reemplazo de 1886.
Adamuz,

Declarar sorteable al 3; pendiente 
de fallo definitivo al 2, 15 y 19, y ex
cluido totalmente dol servicio, por de
fecto físico, al 16.

Revisión de 1886.—Adamuz.
Declarar pendientes de fallo defini- 

f tivo al 3, 17, 33 y 16, y excluido total- 
F mente del servicio, por defecto físico, 

al 32.
Revisión de 1684.—Montoro.

Declarar pendiente de fallo definiti
vo al 94, y excluidos de activo y en 
expectación de recibir su licencia abso
luta, por defecto físico, al 3 y 83, y por 
cortos de talla, al 31, 32, 33, 42,61, 72, 
96 y 103.

Revisión del primer reemplazo de 1885.
Montoro.

Declarar soldados condicionales al 
21 y 44; excluidos temporalmente de 
activo, por cortos dé talla, al. 2, 12, 27, 
37, 63 y 65, y por defecto físico, al 61 
y 76.

Revisión del segundo reemplazo do 1835, 
Montoro.

Declarar pendientes de fallo defini
tivo, ai 3, 6, 41, 45, 56, 78 y 83, y ei- 
cluídon totalmente del servicio militar, 
por defecto físico, al 60, 71 y 77,

Revisión de 1886.—Montoto.
Declarar pendientes de fallo definiti

vo, el 16, 19, 25, 39, 56 y 67, y exclui
dos totalmente del servicio, por defec
to físico, al i, 9, 23, 26, 65 y 73.

Con lo que terminó la sesión.—Por 
acuerdo de la Comisión provincial.— 
El Secretario, A-nyel María Castiñeira.

Sesión del día 7 de Mayo.

PBESIUBNCIA DEL SH. APARICIO MARÍN

Señorea que asistieron:
Conde y Luque, Barroso, Estrada, 

Velasco, Gutiérrez Ravé, Aparicio Sa- 
■ rrión, Marques de laa Escalonias; señor 

Presidente.
Leila y aprobada el acta de la ante

rior, se procedió en la siguiente forma:
Revisión de 1684.

Declarar soldados definitivos á los 
mozos números 23 y 34, del cupo de 
Baena; soldados condicionales, al 10, 
del mismo cupo; 1 y 10, de Luque; pen
diente de fallo definitivo, al 15, de Va
lenzuela, y excluidos dol servicio acti
vo y en expectación de recibir su licen
cia absoluta, por cortos de talla, al 14, 
15, 20 y 40, de Luque; 18, 43, 87 y 95, 
de Baena, y por defecto físico, al 43, de 
Luque, y 20. de Baena.

Rev sión del prúner reemplazo de 1886.

Declarar soldados definitivos al 61 y 

38, de Baena; soldados condicionales, 
al 6 y 79, fiel mismo cupo; pendiente 
de fallo definitivo, al 13, de Valenzue
la; 17, de Luque; 16, 4.5, 57 y 107, de 
Baena, y excluidos temporalmente de 
activo, por cortos de talla, al 19, de Va
lenzuela; 25, de Luque; 26, 31, 58, 72 y 
Ti, de Baena, y por defecto físico,, al 3, 
de Valenzuela y 98 de Baena,

Revisión del segundo reemplazo de 1885.

Declarar pendientes de fallo defini- 
j tivo, ai 4, de Valenzuela; 13, 14, 18 y 

19, de Luque; 3. 68, 9, 74,87, 96,138 y 
71, de Baena; excluidos totalmente del 
servicio militar, por defecto físico, al 3, 
de Luque; 6. 17, 21, 26, 34, 96, 132 y 
103 da Baena.

Ravisión de 1886.

> Declarar sorteable al 3, do Valenzue
la; pendientes de fallo definitivo al 10 
del mismo cupo; 2, 33, 36 y 5, de Lu- 

j que; 9, 44, 16, 17, 43, 96, 111 y 24 de 
Baena, y excluido totalmente del ser
vicio militar, por defecto físico, al 7, 
de Valenzuela; 69, 7, 30 y 37, de 

j Baena,
' Con lo que terminó la sesión.—Por 
■ acuerdo de la Co misión provincial.—El

Secretario, Anyel María Gasáñeira.
‘ (Continuará,)

' ATUXTÁMlISííTOS

Córdoba.

Núm, 1,985.

No habiendo tenido efecto por falta 
, de licitadores la última subasta convo- 
; cada con mejora de tipo para contra- 
, tar las obras de empedrado de las ca- 
■ líes de esta población durante el actual 

ejercicio económico, se anuncia nueva
mente al público por término de diez 

! días la licitación de dicho servicio, cu
yo remate habrá de verificaras en el 

■ despacho de esta Alcaldía, de una á 
i dos do la tarde del lunes 31 del que 
! rige, con arreglo á las condiciones que 

se hallan de manifiesto en la Secretaría 
municipal.

El tipo para la subasta será la canti
dad de 50 céntimos de peseta á que se 
ha elevado el precio de cada metro su
perficial de empedrado, y las proposi
ciones habrán de formularse por per

Fábrica militar de harinas de Córdoba.

Núm. 1.983

listado de precios limites con las cantidades que se calculan de aprovechamiento en un 
año y garantía necesaria para tornar parte en la subasta que ha de tener lugar en 
este Establecimiento el dia 30 del actual.

Ariiciúog

Peso,

Quintales 
métricos

Precio 
del quintal métrico.

Pesetas.

Valor.

Pesetas,

importe dal ó por 100 
de garantía.

Pesetas.

Salvado........

Aechaduras..

3.000

200

11 pesetas 60 cént.

11 pesetas 76 céiJt‘

34.500,00

1,176,00

1.725,00
1.842,50

117,60

Córdoba 21 de Octubre de 1887,—El Administrador, Antonio López Ortiz. 
—V.® B,°—El Comisario de Guerra Interventor, Pablo de la Rosa.—Aprobado, 
—Sevilla 22 de Octubre de 1887,—El Intendente de Ejército, Joaquín Pera,— 
Es copie: Pablo de la Bosa.

sonas que tengan aptitud legal para 
contratar, en pliegos cerrados y papel 
de la clase 11.“ (de una peseta), acom
pañando, además de la cédula personal 
del licitador, recibo que acredite haber 
consignado en la Depositaría de fon
dos municipales la cantidad de 250 pe
setas como fianza previa, debiendo re
dactarse aquéllas con arreglo al si
guiente

MODELO

D. F. de T., vecino de.... , domici
liado en la calle de.... , núm..... , como 
justifica con la cédula personal que 
acompaña, enterado de las condiciones 
facultativas y económicas para Ia con
tratación de los empedrados de las ca
llea de esta capital, durante el presente 
año económico, aceptando aquellas en 
todas sus partas y aometiéadose á su 
cumplimiento se obliga á realizar di
chas obras por la cantidad de (tantos 
céntimos de peseta) cada metro super
ficial.

(Feclia y firma.)
Córdoba 20 de Octubre de 1887.— 

J. S. Sánchez,

JUZGADOS

Derecha de Córdoba.

Núm. 1.970.

D. Manuel María lidalyo y Sieyro, Juez 
de primera instancia dd distri.to de la 
Derecha de esta capital.
Por la presente, cito, llamo y em

plazo, por término de diez días, desde 
su inserción ea la Gaceta de Madrid, á 
Francisco López Moral, cuyas demás 
circunstancias y paradero se ignoran, 
el cual hace algún tiempo vino de la 
Habana á esta ciudad, en la que, y en 
una taberna de la plaza del Salvador, 
presenció en la madrugada del día 23 
de Julio último una disputa habida en
tre Antonio Aragón Luque y Ricardo 
José Expósito, para que se presente en 
la sala audiencia de este Juzgado á 
prestar declaración en el sumario que 
se instruye por lesiones á este último; 
apercibido, que de no comparecer den
tro del término señalado, le parará el 
perjuicio que haya lugar.

AI propio tiempo ruego y encargo á 
todasjlas autoridades civiles y militares 
y policía judicial, procedan á la busca 
y citación del referido Fronoisco Ló
pez del Moral, que según parece mar
chó en busca de trabajo á la ciudad de 
Sevilla,

Córdoba 19 de Octubre de 1887.— 
Manuel M. Fidalgo, —El Actuario, J. 
Manuel Guillén.

Ministerio de Cultura 2024



BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE COB-DOBA

DEPOSITARÍA DE FONDOS MUNICIPALES DE VALENZUELA

PROVINCIA DE CÓRDOBA I
Cuarto trimestre de 1896 il 1S87|

CUENTA

del cuarto trimestre del a^-econórnteo de 1886 d 1887,^ que rinde erDeposnario que 
suscribe de las operaciones de ingresos y payos verificadas en la Caja de su carpo, 
á saber:

PRIMERA PAKTE.—CUENTA DE CAJA

DEPOSITARÍA DE FONDOS MUNICIPALES DE VALSEQUILLO

PROVINCIA DE CÓRDOBA
Cuarto trimestre de 1886 á 1887.

CUENTA

del ctiarlo trimestre del oño económico de 1886 d 1887, gue rinde el Depositario gue 
suscribe de las operaciones de ingresos y pagos verificadas en la Caja de su cargo, 
â saber:

PRIMERA PARTE.—CUENTA DE CAJA.

Existencia en mi poder en fm del trimestre anterior..............  
Ingresos en él trimestre de esta cuenta.....................................

Cargo.........................................
Data por pagos verificados en igual trimestre.........................

Existencia en mi poder para el trimestre gue sigue.................

Pesetas

Existent^ en mi poder en fin del trimestre anteñor..............  
Ingresos en el trimestre de esta cuenta........................ .

Cargo........................................
Data por pagos verificados en igual trimestre.............

Existencia M mi poder para el trimestre gue sigue. ................

Pesetas

4.368,13
3.809,63

9,31 
1,057,15

10.376,76
4.376,33

1.066,66
1.064,87

6.100,31 1,79

SEGUNDA PAKTEa-CÜENTA POR CONCEPTOS ]
SEGUNDA PARTK,-C0ENT.4 POR CONCEPTOS.

INGRESOS

SALDO 
iel trimestre ante
rior por opera
ciones reahaadas.

Pesetas,

OPERACIONES 
reaiiaadas 

en este trimestre

Paseídj.

TOTAL 
de las operaciones 

hasta 
este trimestre.

Pesetas.
INGRESOS

SALDO 
del trimestre ante

rior por opera
ciones realizadas.

Pesetas,

OPERACIONES 
realizadas 

en este trimestre.

Pesetas.

TOTAL 
de las operaciones 

hasta 
este trimestre.

Pesetas.

1 Propios............’‘’’i
2 Montes.................... '
3 Impuestos...............
4 Beneficencia...........
6 Instrucción pública.
6 Corrección pública.
7 Extraordinarios..,.
8 Ampliación.............
9 Resultas..................

10 Recursos legales pa
ra cubrir el déficit.

11 Reintegros..............

Caago..................

PAGOS

1 Gastos del Ayunta
miento........

2 Polioíadeseguridad, 
3 Policía urbana y ru

ral .............
4 Instrucción pública.
5 Beneficencia...........
6 Obras públicas........
7 Corrección pública..
8 Montes....................
9 Cargas.....................

10 Obras de nueva cons
trucción....

11 Imprevistos............
12 Ampliación............
13 Resultas..................

Data.....................

302,30

2.75fo34
n
jj

252”36

6.416" 17

14.317,19 
»

í?

918.78 
n 
»

84” 12
0 
«

4,806,73

302,36

3.676” 12
»
11

336”48

6.416" 17

19.222,92
«

1 Propios.....................
2 Montea.....................
3 Impuestos.................
4 Beneficencia.............
6 Instrucción pública..
6 Corrección pública..
7 Extraordinarios........
8 Ampliación...............
9 Resultas....................

10 Recursos legales pa
ra cubrir el déficit.

ll Reintegros................

CasGo.................. •

PAGOS

1 Gastos del Ayunta- 
miento..........

2 Policía de seguridad,
3 Policía urbana y m- 

ral...............
4 Instrucción pública.
6 Beneficencia.............
6 Obras públicas.........
7 Corrección pública..
8 Montes......................
9 Cargas.......................

10 Obras de nueva oons- 
trucoión....

11 Imprevistos..............
12 Ampliación...............
13 Resultas...................

Data.....................

2.619.00

n
»?

68S”6O
323,30

909,44
J»

946,16 
n 
»?
11 
» 
ü 
n 
n 
íí

111,00 
n

3.665,15
»

7»
Jl
»
»1

688,50
323,30

1.020,44

23.143,42 5.808,63 28.962,06
4.640,24 1,057,15 6.697,39

6.164,52
JJ

569,94 

40^19 
256,00

JÏ 
» 

7,834,71

499*00 
2.849,93

TT

1.746,91 
26,00

239,98

1208 
46,00

n

2.094,68

ÎT 
» 
»
71

7,911,43 
25,00

809,92 

627” 17 
300,00

n

9.929,39

499,00
2.819,93

JI

2.041,30
D

182,60 
95,27 
26,20

1,00
240,50

1.486’96

ioo”oo 
367,00

S

388,87
»1

68,00 
8,00

19
?Í

40"úO

60,00
»1
Jt

2,930,17 
»

182,60
163,27
34,60 

1,00
240,20

1.626,36

160”00.
357,00 

»

18.675,29 1.276,66 22.861,84 4.530,73 1.004,87 6.695,60

La precedente cuenta está conforme con lo que rea cita de los libros de la De
positaría de mi cargo, y con los documentos que en su día se unirán á la cuenta 
general definitiva fiel ejercicio.

En Valenzuela á2 de Julio de 1887.—El Depositario, Pedro López.

Examinada la precedente cuenta, está en un todo conforme con los asientos 
de los libros que están á mí cargo.

En Valenzuela á 3 de Julio de 1887,—El Regidor Interventor, Juan^ Hi
dalgo.—V,* B."—El Alcaide, Pedro Hidalgo.—El Secretario, Antonio Jiménez.

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros da la 
Depositaría de mi cargo, y con loa documentos que en su día se unirán á 
cuenta general definitiva del ejercicio.

En Valsequillo á 30 de Junio de 1S87.-E1 Depositario, Francisco Aranda.

Examinada la precedente cuenta, está en un todo conforme con los asien
tos de los libros que están á nuestro cargo.

En Valsequillo á 1 * de Julio de 1887.-81 Regidor Interventor, Antonio 
Perea.—V,“ B.“—El Alcalde. Pranoisoo Üatnacko.—El Secretario, Automo 
Bartolomé.

CÓBDOBA liupraat* proriudal (Cas» Socorro Hoapioio).
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